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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio denominado N.C.P.A. Emiliano Zapata, con una 
superficie de 03-07-75 hectáreas, ubicado en el Municipio de Xicoténcatl, Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Subdirección de Terrenos 
Nacionales.- Expediente: 831946. 

RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE TERRENO NACIONAL 

Vistas las constancias de autos del expediente número 831946, tramitado ante la hoy Dirección General 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
motivo de la solicitud formulada por María Oralia Morales Gutiérrez es de dictar resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

1.- Mediante escrito del treinta de abril de dos mil trece, María Oralia Morales Gutiérrez presentó ante la 
hoy Oficina de Representación en Tamaulipas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu) solicitud de enajenación onerosa, respecto del predio denominado “N.C.P.A. Emiliano Zapata”, 
presunto terreno nacional, con una superficie aproximada de 03-07-74 hectáreas (tres hectáreas, siete áreas, 
setenta y cuatro centiáreas), ubicado en el municipio de Xicoténcatl, estado de Tamaulipas. (Foja 1). 

2.- En virtud de que se cumplieron con los requisitos y se presentaron los documentos que refiere el 
artículo 113 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se procedió 
a llevar a cabo la investigación de antecedente registrales en términos de los artículos 101 y 102 del citado 
reglamento. (Fojas 12, 14 y 16) 

3.- En atención al punto anterior, el Registro Agrario Nacional, por oficio TAM/ST/1077/2013 de veinte de 
enero de dos mil catorce señaló: …no se encontró registro alguno del predio “N.C.P.A. Emiliano Zapata”, 
municipio de Xicoténcatl y no se detectó que pertenezca al REGIMEN EJIDAL… (Foja 15), con oficio 
CYS/0022/2014 del veintidós de enero dos mil catorce la Dirección de Catastro y Sistemas Municipal de 
Xicoténcatl, manifestó: ...no existe antecedente de un predio a nombre de la C. María Oralia Morales 
Gutiérrez u otra persona, con superficie de 3-07-74 Has… (Foja 13), finalmente la Directora del Instituto 
Registral y Catastral del estado de Tamaulipas, mediante oficio IRCT/MANTE/572/2013 del seis de diciembre 
de dos mil trece, manifestó: …No se está en aptitudes de realizar la búsqueda partiendo de medidas y 
colindancias, ya que el sistema opera en el orden expuesto… (Foja 17). 

4.- Por oficio número REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-32782 del once de junio de dos mil catorce, se 
autorizó la realización de los trabajos técnicos de medición y deslinde del predio y se asignó número de folio 
21998 (Fojas 23 y 24). El Aviso de Deslinde fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
primero de octubre de dos mil catorce (Foja 37); en el periódico oficial del estado el veintiocho de agosto de 
dos mil catorce (Foja 40); en el diario de mayor circulación denominado El Tiempo, el quince de agosto de dos 
mil catorce (Foja 38) y en los parajes más cercanos al terreno a deslindar (foja 90). Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

5.- El veintidós de enero de dos mil quince se realizaron los trabajos técnicos de medición y deslinde 
del predio denominado “N.C.P.A. Emiliano Zapata” de conformidad con los artículos 160 de la Ley Agraria y 
104, 105 y 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Se hizo 
constar en el acta de deslinde del predio una superficie total de 03-07-75.563 hectáreas (tres hectáreas, siete 
áreas, setenta y cinco punto quinientos sesenta y tres centiáreas). Los colindantes del predio “N.C.P.A. 
Emiliano Zapata”, localizado en el municipio de Xicoténcatl del estado de Tamaulipas, estuvieron de 
acuerdo con dichos trabajos, asimismo no hubo persona que hiciera valer un mejor derecho sobre dicho 
predio. (Foja 54) 

6.- La hoy Oficina de Representación en Tamaulipas, mediante oficio número 1392 del seis de julio de 
dos mil quince, remitió su OPINIÓN en sentido positivo, de fecha doce de enero del mismo año.  (Fojas 83 a 
89 ) 

7.- Con fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, el área técnica de esta Dirección General, emitió 
Dictamen Técnico número II-102-B:719910 en sentido positivo, lo anterior en términos del artículo 107 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el cual arrojó los siguientes 
datos: (Fojas 95 y 96) 
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Predio: N.C.P.A. Emiliano Zapata 

Expediente: 831946 

a) Coordenadas de ubicación geográfica: 

 De latitud norte 23 grados, 02 minutos, 30 segundos y de longitud oeste 098 grados, 51 
minutos, 50 segundos. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST P.V. Y X 

    1 2, 558, 236.694 513, 797.031 

1 2 S 79° 42’ 17.75” E 274.114 2 2, 558, 187.705 514, 066.732 

2 3 S 09°10’ 04.88” W 112.854 3 2, 558, 076.293 514, 048.751 

3 4 N 79° 42’34.63” W 271.344 4 2, 558, 124.765 513, 781.772 

4 1 N 07° 45’ 47.28” E 112.964 1 2, 558, 236.694 513, 797.031 

SUPERFICIE=03-07-75 HA 

 

b)  Colindancias: 

 Al Norte: Rosa Obdulia Hernández Quiñonez 

 Al Sur: Mateo Zurita Gómez  

 Al Este: Ramón García 

 Al Oeste: Antonio Morales López 

c)  Superficie: 03-07-75 hectáreas (tres hectáreas, siete áreas, setenta y cinco centiáreas) 

 Para mayor referencia, se plasma a continuación el plano cartográfico del predio en cita: 
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CONSIDERANDOS 

I.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por conducto de la hoy Dirección General 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural es competente para llevar a cabo el procedimiento de declaratoria de 

terreno nacional a que se refiere el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

Constitucional primer párrafo y los artículos 41 fracciones I, II y IX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 160 de la Ley Agraria; 108, 109 y 111 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural; así como 5, 6 fracción XIII, 8 fracción XXIV inciso c) y 20 fracción XII 

inciso b), del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

II.- Analizadas las constancias de autos, de manera particular la opinión positiva de la Representación 

estatal en Tamaulipas, el Dictamen Técnico emitido por esta Dirección General y tomando en cuenta que, 

conforme a la investigación realizada, queda demostrado que no existe antecedente registral de propiedad 

privada, comunal o ejidal, como se desprende del resultando 3 de la presente resolución y toda vez que fue 

debidamente deslindado y medido, da lugar a concluir que se trata de un terreno propiedad de la nación, por 

lo que queda bajo su dominio directo. 

III.- Por tanto, con base en las constancias que obran en autos, en términos de los artículos 27 

constitucional; 157 y 158 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural al ser propiedad de la nación, procede declarar terreno nacional el predio 

“N.C.P.A. Emiliano Zapata”, localizado en el municipio de Xicoténcatl del estado de Tamaulipas, con una 

superficie analítica de 03-07-75 hectáreas (tres hectáreas, siete áreas, setenta y cinco centiáreas). 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se dictan los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Primero.- Se declara terreno nacional el predio denominado “N.C.P.A. Emiliano Zapata”, con una 

superficie de 03-07-75 hectáreas (tres hectáreas, siete áreas, setenta y cinco centiáreas) ubicado en el 

municipio de Xicoténcatl, estado de Tamaulipas, cuya superficie, coordenadas y colindancias fueron 

descritas en el resultando número siete de esta resolución. 

Segundo.- Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación, comuníquese al 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y notifíquese personalmente a los interesados en 

el domicilio que para tal efecto hayan señalado, en un plazo de diez días naturales siguientes al de su 

publicación en términos del artículo 109 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural. 

Tercero.- Se ordena la inscripción de la presente resolución en el Registro Público de la Propiedad de la 

entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Agrario Nacional, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 111 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Así lo proveyó y firma 

Dado en la Ciudad de México, a 13 de abril de 2020.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, 

David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 

María Estela Ríos González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/01/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. 
ARTURO FUENTES VÉLEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, EL DR. LUIS FELIPE SIQUEIROS 
FALOMIR, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, ASISTIDO POR EL ING. FRANCISCO OLVERA 
YÁÑEZ, DIRECTOR DE CATASTRO, Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
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promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial  y 
Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de 
los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad así como de los Catastros. 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-20/DGIMRC/08PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 
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II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 2 y 30 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número DE-032/2020, de fecha 28 de abril del 2020, el Lic. Javier Corral Jurado, 
en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, ratifica el interés de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de 
lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez en su carácter de Secretario de Hacienda, el Dr. Luis Felipe 
Siqueiros Falomir, Secretario De Desarrollo Urbano y Ecología y el Ing. Francisco Olvera Yáñez, 
Director De Catastro, están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 1, 2 y 30 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, así como en los artículos 1 fracción III, 2 fracción I, 24 fracción II y X y 26 fracciones III y 
XXXI y 31 fracción I inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4.  Que su titular, el Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a 
su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, el Lic. Javier Corral Jurado, de 
fecha 4 de octubre de 2016, así como con el acta de protesta respectiva, quedando debidamente 
inscrita en el Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda, bajo 
la inscripción 204, folio 204 del libro Cuarto. 

II.5. Que el Dr. Luis Felipe Siqueiros Falomir, acredita su personalidad como Secretario De Desarrollo 
Urbano y Ecología, con el nombramiento expedido a su favor el día 01 de septiembre de 2018, por el 
Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así 
como el Acta de Protesta correspondiente, quedando debidamente inscrita en el Registro de 
Nombramientos de Servidores públicos de la Secretaría de Hacienda, bajo la inscripción 109, folio 
109 del Libro 5. 

II.6. Que el Ing. Francisco Olvera Yáñez, acredita su carácter de Director de Catastro con el 
nombramiento expedido a su favor el día 17 de enero de 2020 con número de empleado 1023063, 
por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua. 

II.7. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”, N° S01-20/DGIMRC/08PEMC emitido en su Primera Sesión, celebrada 
el 30 de junio de 2020. 

II.8. Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.9. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GEC 981004 RE5. 

II.10. Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Edificio Héroes de la Reforma, sito en Av. Venustiano Carranza #601 en la Colonia 
Obrera, Código Postal 31350 en la Ciudad de Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 2 y 30 de la Constitución 
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Política del Estado de Chihuahua, los artículos 1 fracción III, 2 fracción I, 24 fracción II y X y 26 fracción X y 31 
fracción I inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 9 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; artículo 8 fracción VII y 24 fracción V del Reglamento 
interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $15,416,666.65 (quince millones 
cuatrocientos dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 65/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$7,416,666.66 (siete millones cuatrocientos dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 M.N.), a la 
firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco BBVA Bancomer, cuenta número 0114209079, CLABE número 
012150001142090792, sucursal 0711 BANCA DE GOBIERNO CHIH., a nombre de GOB EDO CHIH 
SECRETARÍA DE HACIENDA, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$7,999,999.99 (siete millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 
M.N), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al 
desarrollo de “EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con  las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 
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CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Ing. Francisco Olvera Yáñez, en su carácter de Director de 
Catastro. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con  “EL 
PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

IV. Responsabilizarse, a través del DR. LUIS FELIPE SIQUIEROS FALOMIR, Titular de la Instancia 
Ejecutora en la Entidad Federativa, SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, de 
lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal  de la 
Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Hacienda, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  “LA 
DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la 
Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le 
requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI  de su 
Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 
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VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 
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VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 
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En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado, a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, Luis Felipe Siqueiros Falomir.- Rúbrica.- El Director de Catastro, Francisco Olvera Yáñez.- 
Rúbrica 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/04/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  “EL 

PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 

SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 

SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 

VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL;Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL EL C. 

C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, ASISTIDO POR EL C. 

ARQ. EFRAÍN DE LOS RÍOS LUNA DIRECTOR DE CATASTRO DEL ESTADO; QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de 
los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad así como de los Catastros. 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” N° S01-20/DGIMRC/05PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 
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I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 60 y 62 de la Constitución Política del Estado de Durango, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número TPE-058/2020, de fecha 19 de mayo del 2020, el C. DR. JOSÉ ROSAS 
AISPURO TORRES, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratifica el 
interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, 
en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que el C. C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA Secretario de Finanzas y Administración está 
facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación conforme a lo dispuesto en el artículo 
99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y los artículos 28 fracción II y 
30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y el C. ARQ. EFRAÍN DE LOS RIOS 
LUNA, Director de Catastro del Estado, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación, con fundamento en los artículos 1, 8 fracción II y 10 de la Ley General de Catastro 
de Estado de Durango; 1, 2 fracción III, 3 fracción III y 5 fracciones IV y VII del Reglamento Estatal de 
esta última ley; así como 3 fracción XIV, 15, 16 fracciones VI y XV y 23 fracciones VII, VIII y XVI del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Durango. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC/05PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio de 2020. 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GED-620101-652. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Blvd. Felipe Pescador 800 Pte en la Colonia centro, Código Postal 34000  en Durango, 
Dgo. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 98 fracciones X, XII, XXXVIII y 
99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, artículos 1, 6 fracción VI, 9, 28 
fracción I y II, 29 fracción V y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, en 
“LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $7,500,000.02 (siete millones 
quinientos mil pesos 02/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá (n) llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$4,500,002.49 (cuatro millones quinientos mil dos pesos 49/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de 
Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta número 0115436796, CLABE número 
012 190 001154367965, sucursal 7698 Banca de Gobierno y Empresas Durango, a nombre de GOBIERNO 
DEL ESTADO DE DURANGO SRIA. DE FINANZAS Y ADMON. del Estado de Durango, con la finalidad de 
que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$2,999,997.53 (dos millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y siete pesos 53/100 M.N), 
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo 
“EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  carácter 
federal. 
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CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al c. Arq. Efraín de los Ríos Luna Director de Catastro  del 
Estado. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con  “EL 
PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Finanzas y Administración, el c. C.P. Jesús Arturo 
Díaz Medina y el Arq. Efraín de los Ríos Luna Director de Catastro del Estado de Durango de lo 
siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal  de la 
Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI  de su 
Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 
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VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte  del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 
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VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 
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En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Finanzas y Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Director de 
Catastro del Estado de Durango, Efraín de los Ríos Luna.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/02/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
GONZALO GOMEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ING. LUIS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL ING. JORGE AVILÉS SENÉS, DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE SINALOA; Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros  de 
Población. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de 
los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad así como de los Catastros; 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” N° S01-20/DGIMRC/02PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 
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I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 
es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio 01376/2020, de fecha 28 de abril del 2020, el Lic. Quirino Ordaz Coppel, en su 
carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, ratifica el interés de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Los C.C. Lic. Gonzalo Gómez Flores, Lic. Luis Alberto de la Vega Armenta, C.P. María Guadalupe 
Yan Rubio y el Ing. Jorge Avilés Senés, en su carácter de Secretarios General de Gobierno, de 
Administración y Finanzas, de Transparencia y Rendición de Cuentas y Director General del Instituto 
Catastral del Estado de Sinaloa, respectivamente, están facultados legalmente para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos, 66 primer párrafo, y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 15 fracción I, II y XIV, 17 fracción X, 18, 30 fracción XXV, 36 y Cuarto 
Transitorio del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el 01 de enero de 2017; 1, 9 fracción I y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Administración y Finanzas; 9 fracción XIX del Reglamento Interior de la 
Unidad de Transparencia y Rendición de cuentas; y, 7 fracción IV y 15 de la Ley de Catastro, todos 
ordenamientos del Estado de Sinaloa; 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC/02PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020; 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GES810101517; y, 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Palacio de Gobierno, sito en Ave. Insurgentes S/N, colonia Centro Sinaloa de la ciudad 
de Culiacán, Rosales, Sinaloa, Código Postal 80129. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 66 primer párrafo, y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa; 15 fracción I, II y XIV, 17 fracción X, 18, 30 fracción XXV, 36 y Cuarto Transitorio del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” el 01 de enero de 2017; 1, 9 fracción I, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas; 9 fracción XIX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y Rendición 
de cuentas; y, 7 fracción IV y 15 de la Ley de Catastro, todos ordenamientos del Estado de Sinaloa; en  “LOS 
LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $10,329,257.09 (Diez millones 
trescientos veintinueve mil doscientos cincuenta y siete pesos 09/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$5,384,812.65 (Cinco millones trescientos ochenta y cuatro mil ochocientos doce pesos 65/100 M.N.), a la 
firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco Banorte, cuenta número 1116660940, CLABE número 072 730 
01116660940 9, sucursal Centro Sinaloa 0639, a nombre de Secretaría de Administración y Finanzas del 
Estado de Sinaloa Modernización de Catastro bajo el programa de SEDATU 2020, con la finalidad de que los 
recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$4,944,444.44 (Cuatro millones novecientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 
44/100 M.N), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al 
desarrollo de “EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” “presentado por  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Ing. Jorge Avilés Senés, en su carácter de Director General 
del Instituto Catastral del Estado de Sinaloa. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con  “EL 
PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Administración y Finanzas y el Ing. Jorge Avilés 
Senés, en su carácter de Director General del Instituto Catastral del Estado de Sinaloa de lo 
siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal; y, 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación; 



 DIARIO OFICIAL Lunes 17 de agosto de 2020 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto; y, 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación; 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su 
Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 
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IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País; 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento; y, 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando ésta se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento; y, 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados; 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones  pactadas; 
y, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo; y, 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Luis Alberto de la Vega Armenta.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Maria Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Catastral del 
Estado de Sinaloa, Jorge Avilés Senés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/06/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.P. RAUL NAVARRO GALLEGOS, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, Y EL LIC. RAFAEL 
GASTELUM SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE VOCAL EJECUTIVO DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL 
ESTADO DE SONORA; Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de 
los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad así como de los Catastros. 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A,  fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” N° S01-20/DGIMRC/03PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 
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I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número SH-0736/2020, de fecha 23 de Abril del 2020, el C.P. RAUL NAVARRO 
GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA, ratifica el interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para continuar adherido  a “EL 
PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que el C.P. RAUL NAVARRO GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, Y EL LIC. RAFAEL GASTELUM SALAZAR, EN SU 
CARÁCTER DE VOCAL EJECUTIVO DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO 
DE SONORA, están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 83, 84, 85, 86, 87 y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, así como en el artículo 24, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora, 90 Fracción I y 94 de La Ley número 287 Catastral y Registral para el Estado 
de Sonora, así como los artículos 11 y 12 del Reglamento Interior del Instituto Catastral y Registral 
del Estado de Sonora, y acreditan su personalidad el primero de ellos, con nombramiento número de 
Folio: 03.01.1/D-29/15, de fecha 13 de septiembre de 2015, y el segundo con nombramiento número 
de Folio: 03.01.1/D-40/15, de fecha 29 de septiembre de 2015, expedidos ambos por la LIC. 
CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”, Nº. S01-20/DGIMRC/03PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020. 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GES790913CTO. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Calle Dr. Paliza Esq. Comonfort, en la Colonia Centenario, Código Postal 83260 en 
Hermosillo, Sonora. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 83, 84, 85, 86, 87 y 88 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como en el artículo 24, fracción X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 90 Fracción I, y 94 de La Ley número 287 Catastral y 
Registral para el Estado de Sonora, así como los artículos 11 y 12 del Reglamento Interior del Instituto 
Catastral y Registral del Estado de Sonora, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $11,990,849.07 (Once millones 
novecientos noventa mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 07/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$7,194,642.60 (Siete millones ciento noventa y cuatro mil seiscientos cuarenta y dos pesos 60/100 M.N.), a la 
firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco Santander México, S.A., cuenta número 18000151179, CLABE 
número 014730180001511790, sucursal 4533 Principal Juárez, a nombre de Gobierno del Estado de Sonora, 
Secretaría de Hacienda, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$4,796,206.47 (Cuatro millones setecientos noventa y seis mil doscientos seis pesos 47/100 M.N), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de  “EL 
PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” “presentado por  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Lic. Rafael Gastelum Salazar, en su carácter de Vocal 
Ejecutivo del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con  “EL 
PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

IV. Responsabilizarse, a través de Lic. Rafael Gastelum Salazar, en su carácter de Vocal Ejecutivo del 
Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal  de la 
Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 
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V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas o Hacienda (o su equivalente), la documentación 
justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual 
manera, a entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS 
LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 
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IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando ésta se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, Raul Navarro Gallegos.- Rúbrica.- 
El Vocal Ejecutivo del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, Rafael Gastelum  Salazar.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/05/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  C.P. 
SAID ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, ASISTIDO POR LA  ARQ. 
MARIA ARENAS BENHUMEA, EN CARÁCTER DE DIRECTORA DE CATASTRO; Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN 
FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 

del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la  Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros  de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
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6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de 
los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad así como de los Catastros. 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” N° S01-20/DGIMRC-07PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número SF/0429/2020, de fecha 08 de mayo del 2020, el C. C.P. Said Arminio 
Mena Oropeza, en su carácter de Secretario de Finanzas, ratifica el interés de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que la Secretaría de Finanzas, es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 
dentro de sus facultades, entre otras, tiene la de suscribir acuerdos, contratos o documentos relativos 
al ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 2, 3, 14 fracción X, 
29 fracción III y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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II.4. Que con fecha 01 de enero de 2019, el C.P. Said Arminio Mena Oropeza fue designado y acredita su 
personalidad como Secretario de Finanzas, mediante nombramiento otorgado a su favor por el Titular 
del Poder Ejecutivo. Licenciado Adán Augusto López Hernández, Gobernador Constitucional del 
Estado de Tabasco, de conformidad con los artículos 51 fracción VII, 14 fracción X y 25 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, por lo que cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio. 

II.5. La Dirección de Catastro, es una Unidad Administrativa de la Secretaría de Finanzas, 
correspondiéndole entre otras atribuciones las de planificar, dirigir, ejecutar y controlas las 
actividades registrales y/o catastrales en el Estado y regular el funcionamiento técnico y 
administrativo del catastro, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 numeral 
1.8, 17 y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, publicado en el Periódico Oficial 
del estado de fecha 15 de febrero de 2020. 

II.6.  Con fecha 1 de enero de 2019, la Arq. María Arenas Benhumea, fue designada Directora de 
Catastro, mediante nombramiento otorgado en su favor por el secretario de Finanzas, que a la fecha 
no le ha sido revocado ni limitadas en forma alguna las atribuciones que le fueron conferidas, por lo 
que se encuentra plenamente facultada para participar en la celebración del presente Convenio. 

II.7. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC-07PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio de 2020. 

II.8. Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.9. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GET 710101 FW1. 

II.10. Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Paseo de la Sierra 435, en la Colonia Reforma, Código Postal 86080 en Centro, Tabasco. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 

derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en el artículo 51 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículos 5, 14 fracción X, 25, 29 fracción III y 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO 
El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 

aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $12,332,009.84 (doce millones 
trescientos treinta y dos mil nueve pesos 84/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá (n) llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$6,169,087.91 (seis millones ciento sesenta y nueve mil ochenta y siete pesos 91/100 M.N.), a la firma del 
presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco SANTANDER, cuenta número 18000154005, CLABE número 
014790180001540057, sucursal 0300, a nombre de Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, con la 
finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$6,162,921.93 (seis millones ciento sesenta y dos mil novecientos veintiún pesos 93/100 M.N), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo “EL PEMC”, 
enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan  su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a la Arquitecta María Arenas Benhumea, en su carácter de 
Directora de Catastro. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con  “EL 
PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 
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IV. Responsabilizarse, a través de el C.P. Said Arminio Mena Oropeza, en su carácter de Secretario de 
Finanzas y la Arq. María Arenas Benhumea, en su carácter de Directora de Castastro. Del Municipio 
de lo siguiente: 
a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 

productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal  de la 
Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 
a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 

cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 
b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 

condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 

para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 
g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 

presente Convenio de Coordinación. 
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VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  “LA 
DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la 
Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le 
requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su 
Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 
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III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 
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III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Finanzas, Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Directora de Catastro, 
María Arenas Benhumea.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/07/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ING. 
MARIA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASISTIDA POR EL C.ING. EMILIO MINOR MOLINA, DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE CATASTRO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública 
Federal, las entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores 
social y privado, en los que se especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y 
trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como 
para la producción y titulación de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, 
las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores 
público, social y privado para la modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad 
inmobiliaria en los Centros de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
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modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de 
los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 
I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad así como de los Catastros; 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A,  fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo de la sesión Número Uno del 2020 del “COMITÉ DE EVALUACIÓN”, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1ro de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número DG/SPF/005/19, de fecha 26 de abril del 2019 el Lic. Marco Antonio 
Mena Rodríguez Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala y oficio número S.P.S./130/2020 de fecha 
22 de mayo del 2020, la Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, Secretaria de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, ratifican el interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o 
continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 
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II.3. Que la Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala, está facultada legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación con 
fundamento en los artículos 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 31 y 32 
fracción VIII inciso i) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 16 fracción I y 17 
fracción II de la Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

II.4. Que el Ing. Emilio Minor Molina, Director General del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación con fundamento en los artículos 1, 
5, 16 fracción III y 66 fracción XIX de la Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala y 8 fracción VIII, del Decreto 
de Creación del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

II.5. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del “COMITÉ 
DE EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC/06PEMC emitido en su Primera Sesión, celebrada el 30 de junio de 
2020. 

II.6 Que conoce y se obliga a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere a 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.7 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GET850101110. 

II.8 Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
en en Kilómetro 1.5, Carretera Federal Tlaxcala- Puebla, Colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, artículos 32 fracción VIII inciso i), de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS 
PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $9,111,339.02 (Nueve millones ciento 
once mil trescientos treinta y nueve pesos 02/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$5,339,019.02 (Cinco millones trescientos treinta y nueve mil diecinueve pesos 02/100 M.N.), a la firma del 
presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco Mercantil del Norte S.A. (BANORTE), cuenta número 01117348795, 
CLABE número 072 830 01117348795 4, sucursal 2239 Tlaxcala Portal, a nombre del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala SPF, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$3,772,320.00 (Tres millones setecientos setenta y dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo  “EL 
PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Ing. Emilio Minor Molina, Director General del Instituto de 
Catastro del Estado de Tlaxcala; 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con “EL 
PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

IV. Responsabilizarse, a través la C. Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, en su carácter de 
Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala y del Ing. Emilio Minor 
Molina, Director General del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala de lo siguiente: 
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a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 
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VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregarán al presente como Anexos del 1 al 7 y formarán parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, la documentación 
justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual 
manera, a entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por  “LOS 
LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 

“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 
I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 

solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 
II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 

Coordinación. 
III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 
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IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 
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III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, María Alejandra 
Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala, Emilio 
Minor Molina.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/03/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL;Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y EL C. EDUARDO AMET RAMOS VICARTE, 
DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO Y VALUACIÓN; Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
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6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de 
los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad así como de los Catastros. 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” N° S01-20/DGIMRC/04PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un 
Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número 76/2020, de fecha 07 de mayo del 2020, el C. Cuitláhuac García 
Jiménez, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratifica el interés de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos 
de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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II.3. Que el C. José Luis Lima Franco Secretario de Finanzas y Planeación y el C. Eduardo Amet Ramos 
Vicarte Titular de la Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa, están facultados legalmente para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 42, 49 fracciones I y 
XVII y 50 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como en los artículos 9 fracciones I y III, 12, fracciones II, VI y VII y 16 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC/04PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020. 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GEV8501016A2. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Calle Francisco Javier Clavijero, No. 4, Zona Centro, Código Postal 91000 en Xalapa, 
Veracruz. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 42, 49 fracciones I y XVII y 50 
primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 9 fracciones I y III, 12 fracciones II, VI y VII y 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $9’881,781.09 (Nueve millones 
ochocientos ochenta y un mil setecientos ochenta y un pesos 09/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$4’940,891.00 (Cuatro millones novecientos cuarenta mil ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), a la 
firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco del Bajío, cuenta número 90002231323, CLABE número 
030840900022313238, sucursal 0241-Xalapa, a nombre de GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$4,940,890.09 (Cuatro millones novecientos cuarenta mil ochocientos noventa pesos 09/100 M.N), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de  “EL 
PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” “presentado por  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al C. Eduardo Amet Ramos Vicarte, en su carácter de Director 
General de Catastro y Valuación. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con “EL 
PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario General de Gobierno y/o Secretario de Finanzas y el 
C. Eduardo Amet Ramos Vicarte Titular de la Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa y/o  (su 
equivalente) del Municipio de lo siguiente: 
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a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal  de la 
Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 
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VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas o Hacienda (o su equivalente), la documentación 
justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual 
manera, a entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido  por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por  “LOS 
LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando ésta se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 
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III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 
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III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, José Luis 
Lima Franco.- Rúbrica.- El Director General de Catastro y Valuación, Eduardo Amet Ramos Vicarte.- 
Rúbrica. 


